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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MARTES 26 DE AGOSTO DE 1822.

O

Cínüz 25 de Agosto.

El Gobierno ha sabido que ei general Riego ha tomado el 
mando del ejército que estaba á las órdenes del general ¿layas. Su 
presencia ha aumentado el entusiasmo de las tropas á favor del 
sistema constitucional, y cada dia manifiestan mas ardor y deci
sión en defensa de la sagrada causa de la Patria. Los habitantes 
de Málaga, los de su provincia y de las inmediatas están anima
dos de Jos sentimientos mas puros de patriotismo, y en todos los 
corazones arde el amor santo de la libertad.

Aseguran varias personas fidedignas que acaban de llegar á 
esta plaza, que la guarnición de la Coruña ha hecho una salida 
contra los enemigos, y que estos han sufrido nna pérdida consi
derable , y han tenido que levantar el sitio abandonando la ar
tillería.

La conducta de los franceses , tan conforme desde que entra
ron en España, empieza ¿presentar algunas anomalías, que tal 
vez nos podrán servir de norte para adivinar sus ideas.

Desde que se publicó la famosa nota de Mr. Vil lele , cuan
tos documentos se han ido sucediendo relativamente á la interven
ción de España, no han servido mas que para aumentar Ja confu
sión en que hemos estado siempre respecto de las intenciones ver
daderas de los franceses. El estilo vago y artificiosamente anfibo
lógico de las diferentes notas pasadas á nuestro Gabinete, tanto 
por el de Francia como por las de las potencias de la santa Alian
za , no podía fijar en nuestros ánimos ninguna idea exacta y 
cateaór ca , y asi fue que para contestar de un modo terminante 
i. lo que no se entendía apenas, nuestro Gabinete tuvo que con
tentarse con renovar á los ojos de la Europa entera Ja profesión 
de nuestra fe política Pero aunque ios documentos de oficio que 
se comunicaron á nuestro Gabinete no estaban escritos con Ja 
claridad y franqueza que debiera ser característica en toda pieza 
diplom ¡tica , la conducta de la santa Alianza, y con mas parti
cularidad la de la Francia, podía dejarnos po'cas dudas respecto 
de sus ideas.

Los hombres despreocupados llegaron á convencerse íntima
mente de que la santa Alianza, cuya, institución se liabia anunciado 
en los términos mas pomposos , no era en resumen mas que la 
liqa de los Reves contra los pueblos. Ñapóles y el Piamonte fue
ron las primeras víctimas que ios Soberanos aliados sacrificaron a 
su política.

En v'sta de esto, y de las profundas intrigas empleadas para 
dividirnos, pocas dudas podíamos tener acerca de la suerte que 
nos preparaban los enemigos de los hombres libres. Por fin se 
quitaron la odiosa mascara con que se habían cubierto mienti as 
lo creyeron útil pava sus ideas, y la Nac.on española fue invadi
da por los franceses.

¿Pero cuál ha sido el fin de los invasores! Ya sabemos 
que su misión tiene el objeto ostensible de destruir la Constitu
ción de Cádiz; pero ¡tratan de reemplazarla con alguna otra que 
Jes parezca fundada en principios menos hetera,ioxos , o pensarán 
en restablecer el absolutismo en loda su deiormidad y con todas 
sus consecuencias! Conocemos que este problema es muy difícil 
de resolver , y por lo mismo no aspiraremos á fijar el verdadero 
objeto que se hayan propuesto nuestros enemigos relativamente 
al sistema de Gobierno que les parezca mas útil para sus tiñes, 
pues no pudiendo servirnos para determinarlo mas que del fali
ble método de Ja inducción , y pudiendo también variar su plan 
serum se combinen los sucesos , seria exponernos á muchas equi
vocaciones. De constituiente nos habremos de contentar con ha
cer alttunas reflexiones acerca de la tendencia de su conducta, 
para ver si por ella podemos llegar á adivinat cuál sea su plan 
en grande.

Sus primeras operaciones se dirigieron decididamente al resta

blecimiento del régimen absoluto. La proclama de Ja llamada 
junta provisional de España é Indias, dada en Francia momentos 
anjes de la entrada de los franceses, descorrió e] velo con que 
habían encubierto estos sus alevosos designios.

Una junta que recibió de su mano su investidura y autoridad, 
y que no tenia mas fuerza para hacer obedecer sus órdenes que 
la que ellos mismos le prestaban, despunta por declarar que 
siendo un solemne absurdo la sobcran'a de la Nación , era nuio 
cuanto se habia hecho en virtud de una Constitución fundada so
bre dicha base, y que en su consecuencia debía vo.ver todo al 
estado en que se encontraba la Nac-on á princ píos del aro 20. 
Por mas absurda que fuera esta declaiación, los franceses crevt- 
ron sacar de ella ventajas extraordinarias, pues contaron con que 
el partido servil, ó mas bien la gran masa de la población, se
gún se lo figuraban, se abalanzaría á recibir á un ejercito que 
aun antes de haber invadido el terr.torio de la Nación , declaraba 
ó dejaba que declarasen en su nombre que su objeto no era el de 
dominar , sino el de restablecer el sistema antiguo , y e! de favore
cer á los que de cualquier manera hub.cran padecido bajo el im
perio de la revolución. Pero aunque creyeron todo esto , y se lle
garon sin duda á persuadir que los liberales iban á quedar aisla
dos , por otra parte les debió parecer tan absurda y tan impolíti
ca aquella declaración, que no quisieron hacerla por si m.smos; 
y aun M. de Chateaubriant, habiendo sido reconvenido en la 
Cámara de los diputados , se excusó diciendo que el Gobierno 
no podía responder de la conducta de dicha junta, la cual oblata 
absolutamente independiente.

Esto na era mas que una superchería , pues la junta ni obra
ba ni podía obrar mas que por el influjo de los franceses: pero 
estos, salvando aunque groseramente las apariencias, conseguían 
adelantar su plan con menos odiosidad que si hubieran sido ellos 
los inmediatos ejecutores. Ademas les dejaba la puerta ab.crta 
para variar de principios según lo exigiesen los sucesos , y sin in
currir en la nota de inconsecuentes, ti resultado fue que a bene
ficio de una conducta semejante , entraron en nuestro país sin ha
ber in fundido, la menor desconfianza en el ánimo de ¡os serviles, 
los cuales intimamente persuad.dos de que ios franceses no venían 
mas que á reponerlos en la posesión de sus antiguos coces y co
modidades , jamas llegaron a temer que abrigasen en su corazón 
otras miras ulteriores.

Resulta que los franceses para facilitarse el logro de sus de
signios ,-entraron npovándose en e! partido de los scrv.les ,á quie
nes creyeron deber adular dejándoles que restablecieran por si 
mismos el réeimen absoluto; y al mismo tiempo les permitieron 
también la satisfacción de sus resentimientos particulares.

A consecuencia de un estado de cosas semejante ¡os serviles 
se abandonaron locamente á yodo el frenesí de las venganzas y de 
las persecuciones. La España ha sido y signe siendo todavía un 
teatro lastimoso de desastres y calamidades. Los hombres que mas 
se habían señalado por su zdo en favor de la causa publica y por
sus ardientes virtudes, han sido bárbaramente asesinados........ a la
vista v bajo el influjo de los • •»»: ■ ■-/. ¡Qué mas nos quedaba ya
que ver en el siglo de la ilustración!......  Nos quzdtba todav a el
ver á estos franceses mismos fomentando ¡a superstición , atuen
do el fueco del fanatismo, y autorizando ere: su pre»-. nc;a impías 
y ridiculas preces.ones. La reunión ! ta rel.gion ha s.de un ard.d 
de «Hierra en manos de ios malos sacerdote» y de ¡c> inmora
les franceses.

Pero esta conducta mas ridicula que sacr lega , y mus impo
lítica mil veces que cuanto puede tener de sacrilega v ele nd-cula, 
debía Ucear a abochornar aun á los que hab an te: ido bastante 
desembarazo para asociarse con ¡o mas rsti pcio y grosero de 
nuestra plebe Por otra parte, la prisa que Ja Rcge-noa < daba á 
deshacer cuanto se habia hecho de tres a: es a esta pane , sin ha
cer distinción ninguna, no pedia meco» de llamar .a stsr.c.on de



unos hombres que persuadidos de que habían conseguido va el 
objeto que se propusieron al investir ;í la Regencia de Madrid 
con una autoridad omnímoda, debían temer que el abuso que es
ta hiciera redundase en perjuicio de sus intereses, ó sea del plan 
originario )' principal, que nos es desconocido todavía, y para 
cuya consecución se habían aprovechado de la disposición de 
nuestros serviles como de un instrumento útil.

Ahora veremos como quieren apoyarse en los liberales, para 
que la ciega temeridad de nuestros implacables serviles no llegue 
á desbaratar sus planes.

Los franceses que habían declarado cuando aun estaban al otro 
lado de los Pirineos , que todo se haría pira nosotros y por noso
tros , h,an Uceado á conocer que el resultado seria menos contra 
nosotros que contra dios. La conducta-de la Regencia de Madrid, 
modelo de mentecatez , de ignorancia y tic imprevisión, era uíik 
palanca jan poderosa que ;í haberla-dejado obrar, hubiera levan
tado en masa aun a los hombres mas apáticos y mas profunda
mente indiferentes. Prescindiendo de sus impolíticos decretos re
lativamente al gobierno y á la administración interior, ¡que tér
mino podían encontrar sus sanguinarias persecuciones.' Los fran
ceses han conocido al cabo que el servilismo tiene también sus ja
cobinos , y coma jacobinos que fueron ellos en tiempo de su re
volución * tal vez habrán llegado á conocer que aun les exce
den estos.

lin su consecuencia , la alteza serenísima del Sr. duque de 
Angulema, que es la Regencia única y verdadera , ha tenido á 
bieldar un decreto en virtud de la plenitud de su potestad, y por 
él se han cortado las alas á los regentes prevaricadores, y á los 
aborrecibles serviles.

Pero : qué efecto les habrá causado este decreto precursor de 
otros muchos consiguientes: Por de pronto ha producido él solo 
una complet sima revolución en su sistema político, y ha debido 
hacerles conocer que los huéspedes que nos han traído, se han con • 
vertido, como en otro tiempo los cartagineses, en absolutos señores.

Nostros que conocemos perfectamente el carácter de nuestros 
serviles , vaticinamos al Sr. duque muchas y muy agudas pe
sadumbres. No sabe seguramente con qué gente ha venido á mal
quistarse. F.s verdad que S. A. cuenta con sus ejércitos, pero 
también los serviles cuentan con la superstición y con un enjam
bre de frailes. Es seguro que si S. A. por política ii por magna
nimidad no se abandona enteramente á ¡as ideas de destrucción 
que forman exclusivamente el gran plan de nuestros serviles, y 
trata de contemporizar en lo mas mínimo con la ilustración del 
siglo y cotí las circunstancias de la Nación, le liaran pasar por 
un hombre sospechoso , dudarán de su catolicismo, recordarán 
que entre los franceses hay muchos francmasones, y despu-.s de 
hablar de Voltaire y de Rousseau y de otros filósofos moder
nos, sin omitir lo del culto que dieron á la diosa de la Razón, 
concluirán con que hab.endose cumplido los designios que tuvo 
Dio* cuando hizo venir á los franceses contra los liberales, es lí
cito y aun loable quemar el azote de que se sirvió.

Hemos dicho que el decreto del br. duque ha causado una 
completísima revolución en el gobierno de la Regencia, pues 
aunque no se la despoja de su autoridad suprema gubernativa, es
ta autoridad es puramente nominal, asi como la independencia 
que se la lia querido suponer es una palabra que nada quiere de
cir-; porque la Regencia , que ha debido la vida á un soplo del 
Sr. duque, deberá !a muerte á este mismo Señor, cuando asi 
convenga á sus intereses. Pero hay todavía mus : la Regencia 
hasta ahora habia s do un Gobierno sin Opinión, pero al fin tenia 
una fuerza, aunque pasiva , para hacer valer su autoridad. Es ver
dad que los franceses no estaban á sus órdenes , ni la Regencia 
pod.a disponer sino de los facciosos, pero coadyuvaban sin em
bargo á las miras de los Regentes, y aun influían decisivamente 
para que estas se realizasen , removiendo los obstáculos que hu
bieran podido oponerse ai ejercicio de su autoridad En otros 
términos los franceses eran sus cómplices y sus auxiliares.

Pero por el decreto se ve que habiéndose cansado de hacer 
un papel tan ridículo, y aun diremos, tan infame, ó mas bien 
temerosos de las reacciones que pudiera producir la conducta de 
Jos Regentes por sus temerarias persecuciones, los franceses, que 
ninc-una necesidad tienen ya de contemporizar con facciosos de 
ninguna clase, han resuelto quitarles el látigo de la persecución 
para ponerlos en manos menos intolerantes.

El decreto del Sr. duque ha dejado á los Regentes sin acción, 
pues no puede tenerla ningún Gobierno cuando no puede imponer 
castigos por aquella especie de delitos que atacan directamente su 
poder y su autoridad. La Regencia en un orden de cosas seme

jantes es una verdadera farsa, pues no tcnkuói' Opinión n¡ fuer
za , y careciendo hasta del derecho de perseguir á los que atentad 
contra su poder, no le queda en el último resultado mss que el 
título y la ¡t?¡timi,iad.

El decreto del duque de Angulema protegiendo la seguridad 
•de los liberales , seria un decreto seductor si su objeto no fuera 
ya tan conocido. El Sr. duque ha creído por este .medio atraer á 
su partido á los que defienden la'libertad y la independencia de la 
Nación; pues como los supone desesperanzado» y llenos de abati
miento, cree sin duda que no dejarán de aprovechar una coyun
tura que les ofrece ú un mismo tiempo descanso y seguridad. En 
esto se lleva chasco; pues aun cuando les Imb.era dado esta prue
ba de su humanidad en época menos sospechosa, y aun cuando 
por el decn-to de Andiijar pudieran prometerse efectvamente los 
liberales una entera segundad , los verdaderos liberales son fiele-s 
á sus juramentos, según los cuales deben-preferir la muerte á la 
esclavitud.

Pero acaso el Sr. duque se habrá propuesto al mismo tiem
po desautorizar la Regencia , y en esto habrá sido mas feliz: bien 
que si lleva la segunda idea de facilitarse por este medio el esta
blecimiento de una autoridad extraña, no contando para nada con 
el Sr. D. F ernaudo vil de Borbon, y excluyéndolo indirecta
mente , sepa que la España ha jurado sostenerle, y que en tratán
dose de la independencia de la Nación no hay serviles ni libera
les, sino españoles del año 8.

Que los franceses hayan formado el plan de desautorizar la 
Regencia se confirma por las voces que corren relativamente al 
ex—general Morillo, de quien se asegura que no la ha querido 
reconocer, y sin embargo se mantiene en la gracia de ¡os inva
sores.

¿Qué quiere decir todo esto’ ¿Los franceses se habrán llegado 
a convencer de que el régimen absoluto no puede tener lugar , y 
pensarán por lo tanto en reprimir hasta cierto punto el partido 
de los serviles para que no insistan en sus temerarias y ridiculas 
pretensiones, ó tratarán acaso de aprovecharse -de los partidos que 
tienen dividida á España, favoreciéndolos alternativamente para 
que se despedacen unos á otros, á fin de poner en planta ideas 
incompatibles con la independencia y con la dignidad de nuestra 
Nación ’

Nosotros creemos que si los franceses ven una ocasión pro
picia para hacerse árbitros del pais no la despreciarán, y en
tonces seremos no una provincia de la Francia , sino una colo
nia suya, ó mas bien una mina que se ríaián prisa á beneficiar. 
Si no pueden abarcar tanto , sea porque no lo consienta la Nación, 
sea porque no se lo permitan sus relaciones políticas, pensarán 
por lo menos en asegurarse un influjo decisivo sobre lo que se 
llamará nurstro ir,írmete, y que solamente será un eco del Ga
binete francés. Asi, sin causar un grande estrepito en d mundo, 
conseguirán someternos, y la Francia volverá á ocupar á costa 
nuestra un lugar muy distinguido en el sistema da Europa.

En cuanto á la forma de Gobierno que pensarian en estable
cer , nosotros creemos que preferirían el absolutismo , porque ade
mas de ser el mas acepto á los ojos de la santa Alianza y del ul- 
traosmo francés, tiene al mismo tiempo la ventaja de ser el me
nos incompatible con el influjo extranjero. Sin embargo, si los. 
liberales se mantuvieran en una actitud que pudiera llamarse res
petable , los franceses nos darían acaso , ó influirían para que se 
nos diese , una especie de constitución , un vano simulacro, una 
cosa que paliase la libertad como se quiere que la Resencia de 
Madrid p.tlíe ¡a independencia , una carta , en fin , que dejase abier
tas todas las avenidas para que fuera un ridículo comodín en ma
nos del poder Real. Y sin embargo , esto seria lo menos malo 
que nos podría sobrevenir , pues si los liberales llegaran á aban
donar l.a causa de ¡a libertad, no creemos que los respetos á la 
ilustración del siglo ni á los derechos de la humanidad les indu
jesen á darnos ni aun este vano simulacro , pudiendo echar mano 
de instituciones mas conformes á su gusto, mas análogas á sus 
ideas, y tan dicaces como la inquisición.

El resultado es que los franceses han venido con piel de ove
jas, afectando un grande ínteres por hacer cesar nuestras discor
dias : que pava que no se les frustrasen ¡os objetos que se p.opo
nían á favor de esta benevolencia simulada , cntr.uon apoyándose 
en el partido que les pareció mas fuerte, á fin de sofocar al que 
ellos creían débil: que cuando ya se han ¡legado á p.rsuadir do 
que esto se habla conseguido, se han quitado la máscara con que 
hasta ahora han encubieito sus designios, los cuales se van traslu
ciendo en piarte al ver que apenas guardan ya consideración al 
partido en cuyo auxilio han venido, y que protegen hasta cieito



punto ni que creen que está por tierra, lo que prueba que los 
franceses lian venido principalmente á dominarnos aprovechán
dose de los partidos ; de modo que si llegamos á desistir de la 
noble empresa que hemos tomado á nuestro cargo , España se
rá una colonia de los franceses, bien lleguen á dominarla directa
mente , bien indirectamente, asegurándose sobre nuestro Gabi- 
ncte un indujo decisivo; para lo cual ó restablecerán el Gobier
no de hierro que por tantos años ha ejercido sus furores sobre 
esta heroica Nación, ó si las circunstancias les obligan á ello, nos 
darán una Constitución precaria, ridicula é ilusoria, que dejará 
abiertas las puertas á la persecución y a la arbitrariedad. ;Y habrá 
españoles que lo consientan: No : pues si esto llegara á verificarse, 
España liabriu dejado de existir.

Se ha establecido en Portugal un tribunal de Censura com
puesto de cinco individuos, y se ha prohibido imprimir todo 
libro ó papel de cualquiera especie si no va acompañado de una 
certificación firmada por dos de los censores.

Los ultras modernos de Portugal, dice un periódico ingles, 
prestaron en Oporto el siguiente juramento.

w Juro defender y hacer que se defiendan los derechos de nues
tro Rey absoluto, los de la .Reina nuestra señora y de toda la 
dinastía de la casa Real de Braganza.” No puede inventarse una 
fórmula mas adecuada para hacer la profesión de esclavitud.
__La libertad de imprenta sufre los ataques mas terribles en los
países donde domina el absolutismo , y este enemigo de Ja razón 
pone su mayor conato en privar al hombre de la facultad de 
pensar, y por consiguiente á las sociedades de todas las ventajas 
que les producirla la mutua comunicación de las ideas Este mo
do de obrar e» parecido en su dase al que suele ponerse en eje
cución con algunos animales de mucho vigor , cuyos dueños pro
curan reducirlos á un estado permanente de imperfección, debi
litando para siempre su» fuerzas, con el fin de manejarlos mas 
cómodamente , y sacar de ellos mayor utilidad De aquí nace la 
enorme diferencia que hallamos entre un turco que besa y rodea á 
su cuello el dogal tarrudo que le presentan á nombre del Gran Se
ñor , y la noble franqueza eon que el habitante feliz de una nación 
libre expone con decoro sus agravios al Gobierno que ha jurado y 
reclama su justicia á nombre de la ley; de aquí la distancia in
mensa entre un súbdito de la Gran-Bretaña y un esclavo del 
Mogol, de la Siberia ó de la Tartaria; de aquí las virtudes 
públicas y privadas, el valor, la grandeza de alma , los sentimien- 
miemos de honor en alguno» pueblos, y la inmoralidad , la co
bardía, la degradación y la bajeza en otros: de aquí finalmente 
la existencia de unos seres en que resplandece visiblemente la glo
ria y la beneficencia del que los lia criado, y la de otros, se
mejantes á los pmneios en la figura, pero que deshonran la na
turaleza, y afean la hermosura del universo.

El despotismo no puede soltar las riendas á sus caprichos ni 
vivir á sus anchuras sino en los pueblos degradados , y la degra
dación de los pueblos se apoya en la ignorancia de sus individuos. 
Sobre este pedestal se levanta el trono de ios Monarcas absolutos, 
los cuales conociendo que e» imposible ejercer una dominación ar
bitraria sobre los hombres, aspiran á convertirlos en esclavos. 
Para llegar á este fin se requieren dos trasformaciones , una por 
parte de los dominadores despóticos, y otra de las naciones avasa
lladas. Aquellos se desprenden ante toda» cosas de los sent: míen- 
tos de justicia y rectitud que la naturaleza les dicta , nial que les 
pese, y llenan este vacio con la ambición y el orgullo. En ral es
tado no reconocen ley alguna divina ni humana superior á su vo
luntad , ni admiten otra regla de sus acciones : por ella miden lo 
justo y lo injusto, lo decoroso y lo torpe, io bueno y lo malo, y 
en fin , las virtudes y los vicios: en ella se funda toda su moral, 
inconstante y variable como el origen de donde dimana : mas 
cuando se imaginan que asombran al mundo con la grandeza de 
sus planes y el explendor de su poder, cuando desplegan todo el 
aparato de su soberbia, y la adulación les persuade que son los dio
ses de la tierra , ios árbitros de los destinos humanos, y un destello 
de la divinidad , entonces es precisamente cuando la razón los mi
ra con mas desden , se compadece de su miseria, y les designa el 
lugar que merecen ocupar en la nomenclatura de ¡os vivientes.

Esta pérdida vergonzosa de su dignidad primitiva les seria ¡n- 
util , v aun muv perjudicial, si no estableciesen entre los demas 
hombres otra degradación por el extremo opuesto , correspon
diente y paralela, por decirlo asi, á la primera. Para evitar el 
desprecio que naturalmente deberla insp’rar la posición poco de
cente que los déspota» han elegido en el mundo , era preciso reba
jar la especie humana , despojarla de los t tulos primordiales de su 
grandeza , reducir la al abatimiento,)' ponerla al alcance de un 
despotismo c<miedo, l as preocupaciones de toda especie son lo* 
msiiumcntos mas á proposito para lograr c»te objeto; peto e. ne

cesario también dejar libre y expedito el juego de estas máquinas 
verdaderamente infernales. Ninguna cosa embaraza tamo sus mo
vimientos como la luz de la razón, la cual debe prescribirse , va 
que no es posible exterminarla , si aquellas han de trabajar con 
fruto. Una religión establecida por Dio» y corrompida por ios 
hombres, una moral especulativa y otra práctica, una colección 
sistemática de errores ingeridos con sagacidad en ia creencia reli
giosa , y los nombres de santo, venerable , sajra.to aplicado» 
oportunamente a objetos que Dios aborrece , forman el arsenal 
tenebroso del despotismo, y de allí salen todas sus armas.

No es pues extraño que los déspota» dirijan por todas parte» 
sus esfuerzos contra la libertad de imprenta, porque es imposible 
establecer la dominación absoluta sobre pueblos ilustrados, y tie
nen que preparar los hombres á la esclavitud por medio de ía ig
norancia.

No puede negarse que el proyecto es tan atrevido como teme
rario. Las consecuencias de la barbarie, fruto primero de la icno- 
rancia, hacen estremecer á la humanidad. Los tronos despóticos 
levantados por la soberbia sobre los derechos de los pueblos y los 
cadáveres de sus habitantes, humean algunas veces con la sancre 
de los que han usurpado un poder prohibido por el mismo Dios, 
y destructor de todas las leyes de la naturaleza y de la razón : esta 
idea horrorosa debiera amortiguar el ansia insaciable que alyunos 
manifiestan por sentarse en ellos.

ia¡ g<

Bases tajo Lis cuales se va á jormar el batallón de la Inde
pendencia nacional.
Constará de tantas compañías como puedan formarse con el 

resultado del alistamiento.
Cada compañía se compondrá de cincuenta hombres , los mas 

relacionados entre sí; nombrará un cabo principal, que la man
dará , y cuatro tenientes para dirigir las rondas y secciones que se 
hagan de ella para ios diferentes objetos de servicio.

Habrá un caudillo para entenderse con los tefes de la plaza , y 
distribuir las ordenes á las compañías. Para este objeto se nom
brarán tres ordenanzas ó ayudantes.

Su servicio principal será mantener el orden interior á todo 
trance.

Sin perjuicio de destinar a la artillería una compañía ó sec
ción , si pudiese formarse de individuos que por profesión o genio 
apetezcan este servicio

Se les destinará por prevención la guardia del vivac , y por 
punto de reunión la plaza de la Constitución.

Se les darán casillas en los barrio» mas expuestos, y en que 
se necesite mas constante vigilancia.

Sus rondas, patrullas y puesto», arrestarán á todo el que per
turbe el orden en cualquier sentido ; sus comandantes darán par
te, remitiendo ya el sumario formado por declaraciones en ex
tracto , y bajo un contexto si fuere posible.

En el caso de ataque por parte de los enemigos doblarán lt 
vigilancia, y podrán Usar del último rigor con lo» malvados , si 
alguno habita en este pueblo , que quieran aprovechar estos mo
mentos para perpetrar sus crímenes.

El resto de estas compañías serán destinadas al servicio en ios 
puntos que señale el gobernador.

Cádiz 14 de Agosto de 18ag. = Manuel de Latre.
Caudillo. El Sr. brigadier gobernador D. Manuel de Latre.
Segundo ídem. Coronel D. Juan Doz.
Ayudantes. D. Braulio López. D- N. Buruaca. D. Gabriel 

Martin.
ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. Sr.: ElExcmo. Sr. comandante general de la primera 
división en oficio de ayer me dice lo siguiente: En virtud del ofi
cio de V. S. fecha de ayer , por el que convino en que el coman
dante del Portazgo practicase el reconocimiento que me propuso de 
la casa llamada de Santa Bárbara, y a penas recibí las proclamas 
que V.S. se sirvió remitirme por medio de su ayudante para que 
fuesen esparcidas por el campo enemigo, dispuse lo conveniente á 
su cumplimiento , y el comandante dei Portazgo me dice en su con
secuencia lo que sigue: Liov a las tres de la madrugada me he pues
to en marcha acompañado de los zo salineros y 60 del nú ni. 10 
á reconocer los trabajo» que por espacio de dos días hub.ese he
cho el enemigo en la casa de Santa Barbara, y satistecho de que 
su objeto no ha sido otro que el de destecharla para ¡levarse las 
maderas, pase con los salmeios a fijar en el vcntorriho de Vicen
te algunas proclamas de las que V. E. me lemum , hab endo de
jado á la columna y unos d.ez hombres en guemlia a distancia 
de tiro de fusil de la venta. Lo muv fuerte que estaba el v-o.te, 
que era muy fácil se llevase la» proclamas, y io poco o nada que 
sale el enemigo de sus parapetes, para ser nía» pronto vistas , me 
resolví irUí^a colocar atadas a una estaca, acompañado de da» sa

lí



Uñeros á medio tiro de fusil al frente del parapeto del molino 
del Oso; pero el sargento de los salineros llamado Francisco Be
ll i le/ , que era uno de los que me acompañaban, hombre dé 
un extraordinario valor , á pesar del vivo fuego que nos ha
cia ei enemigo , no pudiendo contener su intrepidez , se ha 
arrojado a clavar la estaca en donde estaban las proclamas ata
das debajo del mismo parapeto: abochornado entonces el enemi
go de la lección de valor que le acabé de dar un soldado que 
combate por la libertad , salieron de sus parapetos en número 
bastante considerable á atacar mi primera guerrilla, que se com
ponía de unos veinte hombres; pero estos parapetados en la casa 
de Vicente; resistiendo algún tiempo al excesivo fuego del ene
migo, cediendo después el puesto con mucho orden hasta incor
porarse á la segunda guerrilla , la que luce adelantar en unión de 
la primera con paso de ataque sobre la venta, la que fue recupe
rada inmediatamente, y quedando y a satisfecho de que había 
cumplido con las órdenes que se me habían comunicado, al paso 
que había hecho conocer al enemigo el deseo y valor de batirse 
de nuestras tropas, emprendí mi retirada , la que observada por 
el enemigo disparó un cañonazo á la columna de reserva sin 
haber ocasionado daño alguno.

La pérdida del enemigo á pesar de no haberle visto conducir 
mas de dos ó tres heridos , debe haber sido mucho mayor por la 
tenacidad con que ha atacado el parapeto donde estaba mi prime
ra guerrilla, habiendo tenido la satisfacción de no haber sido nin
guna la nuestra. Ai trasladarlo yo á V. S. me cabe la de comu
nicarle estos ráseos de valor de nuestras tropas, que tanto reco
miendan su mérito, y en particular el del comandante Dalmau, 
y sargento de salineros Bemtez. En los demás puestos de la línea 
que está á mi cnidado no ha ocurrido novedad. Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E. para su noticia y conocimiento de 
$. M. D os guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de 
S. Femando 24 de Agosto de 1823.—Excma. Sr. = Antonio 
Burriel.nrExcnro. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Rey se ha servido dirigirme con fecha de ayer el decreto 
siguiente :

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes lian de
cretado lo siguiente: Las Corles , usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, lian decretado lo siguiente: Art. i.° 
Las Córtas conceden á las villas de Sellcnt y Porrera el título de 
eminent m- ■ te t onctitucionales en premio del heroico esfuerzo con 
que en los primeros dias de Agosto del año próximo pasado aque
lla, y en 11 de Julio del mismo año esta, se sostuvieron contra los 
ataques de los enemigos de la Constitución política de la Monar
quía, Art. 2 0 Las autoridades civiles y militares que en dichas 
vilias, en la de Sta. Coioina de Querait en los dias 19, 20 y 2 t 
del mes de Julio del año pasado, y en la ciudad de Cuenca en 
ios dias 2 y 3 de Mayo del presente dirigieron su noble y glo
riosa defensa , y todos los que directamente concurrieron á ella, 
son declarados beneméritos ,ie la f , y podrán usar de la 
condecoración de una medalla de plata que establezca la diputa
ción provincial respectiva, debiendo tener una leyenda alusiva al 
suceso. El costo de las medallas y de los diplomas se satisfará de 
los fondos municipales. Art. 3.0 Una junta compuesta del pele po
la.co , de dos individuos de la diputación provine a! , y dedos del 
ayuntamiento del pueblo agraciado, formará dentro de un mes, 
que empezará á contarse desde que reciban el presente decreto y 
puedan ejecutarle las autoridades de los pueblos respectivos, la lista 
de los que repute dignos de esta distinción. La misma expedirá los 
diplomas que se entregarán á los interesados en acto público y 
solemne por mano del ayuntamiento, levándose en alta voz por 
su secretario este decreto y los nombres de los condecorados. Los 
individuos del ayuntamiento que obtuviesen aquella distinción ó 
preñóos lo recibirán en el mismo acto de inano del presidente, y 
este por oficio remisivo del gefe político , si cstuv ese ausente, 
que también leerá d secretario. Art. 4.0 La misma juma pro
pondrá á las Cortes por conducto del Gobierno las pensiones á 
que juzciue acreedores las váidas é lujos de los que hubiesen fa- 
leciJo obrando activamente en el acto de la defensa respectiva de 
Ja ciudad ele Cuenca y de las villas de Sellcnt y Sta. Colonia de 
Qucrulr á que se contrae este decreto, y los que hubiesen queda
do inutilizados por igual motivo; teniendo en consideración las 
estrecheces y atenciones del erario nacional , y la necesidad indi
vidual del interesado. Art. s,.° Fara indemnizar á los leales de 
la villa de Porrera , asi romo á las viudas é hi 
bit sen mu'

los perjuicios que hayan sufrido por el incendio de aquel pueblo 
se concede y asigna la parte necesaria de los terrenos que fuesen 
de propiedad del suprimido monasterio de Escalada. La junta que 
con respecto á Porrera debe formarse con arreglo al artículo 3.0, 
oyendo al comisionado del Crédito público, propondrá á las 
Cortes, por conducto del Gobierno, el cuánto de las indemniza
ciones que deben hacerse , con expresión individual de los intere
sados , y el tanto de los indicados terrenos con que podrá reali
zarse. En cuanto á la exoneración de contribuciones que pide el 
ayuntamiento de Porrera , el Gobierno propondrá las bases so
bre las cuales pueda concederse esta gracia. Art. 6.° Ei haberse 
distinguido en las referidas defensas será un mérito y recomenda
ción para obtener empleos, concurriendo en el que los solicite las 
calidades de aptitud , probidad y demás que requiera su buen des
empeño. Cádtz 4 de Agosto de tSag.nrPedro Juan de Zulueta, 
presidente. == Francisco de Paula de Soria, diputado secre
tario. Pedro Lillo , diputado secretario. = Por tanto manda
mos á todos los tribunales , justicias , gefes, gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo 
entendido pira su cumplimiento , y dispondréis se imprima , pu
blique y circule. Está rubricado de la Real mano.

Y de Real orden lo comunico á V. para su inteligencia, 
y que disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Cádiz 14 de Agosto de 1823. ^Manzanares.

Con el objeto de disipar los temores vanos ó exagerados que 
algunas personas residentes en esta ciudad hayan podido concebir 
por el rezelo de un próximo bombardeo, trasladamos las siguien
tes observaciones tomadas del Extracto de la Defensa de Jas Pla
zas del célebre ingeniero moderno Carnot.

Los bombardeos son en general tenidos por vulgaridad : las 
grandes amenazas y aparatos son pruebas ciertas de ¡a escasez de 
otros recursos , y de la necesidad de apelar al terror y á Ja con
fusión que puede introducirse cuando los ánimos no están pre
parados ó están tomadas las medidas convenientes.

Las pérdidas y las desgracias ocasionadas por las bombardas 
en las piazas de guerra han sido siempre de muy corta conside
ración : en una plaza pequeña como Landao , en varios sitios en 
que ios ataques violentos duraron 70 y 80 días, y en los que 
ios habitantes estaban todavia desprovistos de ¡os medios de cubrir
se, se observa que el número de los muertos ó heridos de., estos 
no pasó de cinco. Los últimos bombeos de Landao, Lille, Tion- 
ville, y otras plazas no han ocasionado mayores pérdidas á pro
porción. Mas es menester distinguir los accidentes provenidos de 
incendios que deben precaverse con ei mayor cuidado. A este 
efecto todos los habitantes deben tener preparados cubos y tinas 
llenos de1 agua. Se formarán algunas compañías de voluntarios que 
se distribuirán por barrios, y se compondrán de ai tésanos con 
sus útiles de sienas, hachas &c. , de cuyos instrumentos habrá tam
bién un depósito en cada barrio con escalas de mano , bombas de 
incendio &c.

Acerca de los tiros de artillería sobre los edificios d:ce Eo’rin 
en la relación del s'tio de Dole por los franceses en lógft , »*el 
poco caso y aun desprecio del luego sobre los edificios, se originó 
de este sitio: el pueblo que vio que las balas de cafon no hacían 
sino horadar los techos, decía por burla que los franceses querían 
entrar en la ciudad por las claraboyas; Jos muchachos corrían por 
las calles para acechar el lugar donde daban los tiros , y con gran
de algazara iban á rccojer las balas (1).”

Los ingleses han bombardeado muchas plazas marítimas , sin 
haber hecho grandes estragos. La ciudad de Habré ha sido bom
bardeada diferentes veces, particularmente en 17,119; y aunque 
tenia muchas casas de madera no sufrió notablemente por la exac
ta vigilancia que hubo en prevenir los accidentes.

Los bombardeos son , pues , menos temibles de lo que se cree; 
ye! que bonrbardc'a una plaza lo lince seguramente porque no 
tiene tiempo ni medios, ni esperanzas de tonimla.

Gaditanos : el mes de Setiembre va á llegar , y es la ocasión 
de hacer provisión de leña con las astillas de la escuadra del 
nieto de su abuelo : paciencia, esperanza, y todo irá bien.

Aviso tilevrtifuo. El comandante del Apostadero de Sunti- 
Petri dxe al Exento Sr. comandante de k escuadra que k arti
llería para Tarifa llegó sin novedad.

(1) El bombardeo de Cádiz en 810 puede dar una idea de 
estas verdades por d resultado: mas daño hi/o una almena que se 
vino abajo ui la procesión del Corpus que todas las llamadas boin-jos de los que Ilu

to en su d. Tensa v en persecución de los facciosos , de
EN LA IMPRENTA NACION,AL.


